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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUBADA1NA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las once horas del día 

dieciocho de febrero del dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección https:// 

meet.google.com/dsy-kaai-abf;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 

(COVID-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el Acuerdo 03/JE/11-02-2022, de fecha 11 

de febrero de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece que 

las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto Electoral 

o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse a través 

de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra 

herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera 

virtual la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión; Dulcé 

Merary Villalobos Tiatempa y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero 

Electoral integrantes de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo de este órgano electoral en calidad de invitado a la presente sesión; y la C. 

Nayeli Valdovinos Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; 

para el desahogo del proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a 

la y el Consejero integrante de esta Comisión. 

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera President 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio la 

bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión para 

efectos de constatar el quórum legal.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participaciór= 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  
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- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las once horas del día dieciocho de febrero del año en 

curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicita a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Segunda Sesión Ordinaria, se 

integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Lectura y aprobación de las minutas correspondientes a la Primera Sesión 
Ordinaria y Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al 
Servicio Profesional Electoral Nacional, celebradas el 21 y  31 de enero de 2022, 
respectivamente.  

3.- Informe 004/CSSPEN/SO/18-02-2022, que rinde la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 
correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 19 de enero al 15 de 
febrero de 2022.  

4.- Informe 005/CSSPEN/SO/18-02-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo 
a la primera revisión de la meta colectiva 1, aplicable a todo el Personal del Servicio 
y a las y los Encargados de Despacho.  

5.- Aprobación en su caso, del dictamen con proyecto de acuerdo 
003/CSSPEN/SO/18-02-2022, mediante el cual se propone al Consejo General 
aprobar el dictamen general de resultados de la evaluación del desempeño de las 
y los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la rama 
administrativa que ocupó un puesto en el Servicio Profesional Electoral Nacional, 
correspondiente al periodo de septiembre 2020 a agosto 2021.  

6.- Asuntos Generales. 

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 

Comisión, manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, propuso incorporar al punto número 6 del orden del día, el tema siguiente: 

Expansión de plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional, en la Unidad Técnica 

de Igualdad de Género y no Discriminación.  
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- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, solicitó a la 

Secretaria Técnica someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención a 

lo instruido, sometió a consideración y aprobación a la y el integrante de la comisión el 

proyecto del orden del día con la inclusión del tema propuesto en Asuntos Generales y 

previa afirmación de manera positiva de los mismos, señaló que fue aprobado por 

unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y el 

Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de cada uno de los 

documentos, los cuales fueron circulados de manera electrónica, con la finalidad de que 

se emitieran observaciones o propuestas a los mismos.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos, manifestando estar a favor de la propuesta. - - 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de las 

minutas correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria y Primera Ses4 

Extraordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Elector 

Nacional, celebradas el 21 y 31 de enero de 2022.  

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

solicitó a la Secretaria Técnica someter a consideración el contenido de las minutas de 

fechas veintiuno y treinta y uno de enero del año dos mil veintidós, a lo que la Secretaría== 

Técnica manifestó que fueron aprobadas por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día.  
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 3 del orden del día, referente al Informe OO4ICSSPENISOII8-02-

2022, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida durante el 

periodo comprendido deI 19 de enero al 15 de febrero de 2022, comentó que la 

Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, recibió por 

parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 3 correos 

electrónicos durante el mes de enero enunciados a continuación: 

1. Con fecha 24 de enero de 2022, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional (OESPEN), recibió correo electrónico del Lic. Israel Salazar 

Monroy, Jefe de Departamento de Seguimiento y Ascenso de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), mediante el cual 

hace llegar el oficio INE/DESPEN122612022 de fecha 24 de enero de 2022, 

signado por la Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través del cual 

informa que el 20 de enero del año en curso, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, aprobó los acuerdos siguientes: 

• Acuerdo INE/JGE27/2022, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueba la guía técnica que determina los criterios y 

estándares de calidad para el diseño, la aplicación y la calificación de los 

instrumentos de evaluación, que deberán cumplir la o las instituciones que presten 

sus servicios a los Organismos Públicos Locales Electorales, cuando estos 

cuenten con la autorización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

para el ejercicio de la función directa del Concurso Público. (Se anexa el presente) 

• Acuerdo INE/JGE28/2022, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueba la guía técnica que determina los criterios y 

estándares de calidad para el diseño, la aplicación y la calificación de los 

instrumentos de evaluación, que deberán cumplir la o las instituciones que presten 

sus servicios a los Organismos Públicos Locales Electorales interesados en 

implementar el certamen interno de ascenso. (Se anexa al presente) 

2. Con fecha 25 de enero de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del Lic. Antonio 

Fernández Morales, Analista de Base de Datos de Ocupaciones de la DESPEN, 

mediante el cual hace del conocimiento que hay Encargos de Despacho que se 
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encuentran próximos a vencer, por lo que solicita se envíen los acuses de oficio de 

renovación o conclusión según aplique de los siguientes encargos: 

Nombre Crgo&Puesto 
Oficio de Viabilided 

Nennativa 

Oficio De 

Deaignación 

Inicio De 

Encamo 

GoncIuián 

Tentbvo 

Encarno 

FLCPES 
PEREZ ,IA 

DEL GAMEN 

TECNICO EN 

ETEW5 CRMAVOS 

PLURICULTURftLES 

INCFSPENED3ID05C2021 
20a5c28-0i- 

2021 
01082C21 111i222 

PEEZ 
GONZALEZ 

MARTIN 

CODDINADOR DE 

PRERROGATIVAS Y PA11DOS INE'CE5PENEDDID05O2O2l 
208/SC,28-01- 

2021 
o1i32:21 311l2022 

En cumplimiento a lo solicitado el OESPEN, mediante oficio 014/2022 de fecha 28 de 

enero de 2022, envió el acuerdo 0071S0/26-01-2022 por el que se aprueban las 

segundas renovaciones en los Encargos de Despacho de los CC. Martín Pérez González 

como Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos y Ma. del Carmen Flores Pérez 

como Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

3. Con fecha 27 de enero de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 

la circular INE/DESPEN/DPL/003/2022, de fecha 24 de enero de 2022, signada por el 

Mtro. Julián Pulido Gómez, Director de Planeación del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, mediante el cual comunica que el 13 de diciembre de 2021, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo lNE/JGE/276/2021, por el 

que se aprueban los indicadores y parámetros para la evaluación de los resultados del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, así como el anexo único "Indicadores y 

parámetros para la evaluación de los resultados del Servicio Profesional Electoral 

Nacional". Los cuales también puede consultar en la página del Instituto Nacional 

Electoral en las siguientes ligas: 

• https://repositoriodocumental. 1. mx/xmlui/bitstream/hand  le/1 23456789/126269/ 

JG Eor202 112-1 3-ap-6-8-Gaceta. pdf?se uence=3&isAllowed=y 

• https://repositoriodocumental. me. mxlxmlui/bitstream/hand  Ie/1 23456789/12626  

JGEor2021 12-1 3-ap-6-8-Anexo.pdf 

Derivado de lo anterior, solicitó difundir con el personal del Servicio, la información 

contenida en los documentos adjuntos y las ligas referidas. Para dar cumplimiento a lo 

solicitado, el OESPEN envió a las y los Miembros del Servicio y Encargos de Despacho, 

el oficio número 017/2022 de fecha 28 de enero de 2022, en el cual se les notificó los 

documentos y las ligas referidas. 

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, recibió por 

parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 6 correos 
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electrónicos durante el mes de febrero de la presente anualidad, enunciado a 

continuación: 

1. Con fecha 01 de febrero de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Lic. 

María del Rosario Chávez Coronado, Asistente de Sistematización de Información de 

Registro de la DESPEN, mediante el cual solicita se informe a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, si el C. Daniel Preciado Temiquel se reincorpora 

a sus actividades, toda vez que el día 31 de enero de 2022, finalizó su designación como 

encargado en una de las plazas de la Rama Administrativa. 

2. Con fecha 02 de febrero de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la C. 

Cristina Julieta Martínez Alburquerque, Secretaria del Lic. Juan Carlos Mendoza, 

Subdirector de Ascenso, mediante el cual solicita datos (Estado, nombre del funcionario, 

cargo, correo electrónico, número telefónico y domicilio OPLE) de la Presidencia de este 

Instituto y de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

Secretario Ejecutivo y Órgano de Enlace. Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular 

del OESPEN, con fecha 3 de febrero de 2022, envió correo electrónico con la información 

en referencia. 

3. Con fecha 04 de febrero de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN la circular lNE/DESPEN/DPL/002/2022, de fecha 01 de febrero de 2022, 

signada por el Mtro. Julián Pulido Gómez, Director de Planeación del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, mediante el cual requiere el presupuesto asignado para el ejercicio 

valorado, para el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral 

Nacional que fue aprobado por los OPLE, y notificar a la DESPEN de posi 

actualizaciones yio modificaciones de ser el caso a los respectivos proyectos 

Programas de Incentivos. Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN, 

mediante oficio 020/2022, de fecha 9 de febrero de 2022, informó que el monto bruto de! 

presupuesto para los incentivos es de $8719386 (Ochenta y siete mil ciento novena y 

tres pesos 86/100 m.n) y que el programa de incentivos se ratificaba en los términos en 

que la DESPEN otorgó visto bueno. 

4. Con fecha 04 de febrero de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio INE/DESPEN/DPR/029/2022, de fecha 3 de febrero de 2022, signada 

por el Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, mediante el cual envía el dictamen general que contiene 

los resultados de la evaluación del desempeño del personal del Servicio y de! personal 

de la rama administrativa que ocupó un puesto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional por al menos seis meses durante el periodo que se evalúa, y solicita realizar 

las gestiones que correspondan a efecto de que el dictamen general de resultados, 
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previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento al Servicio sea sometido a 

aprobación del Órgano Superior de Dirección de este Organismo Público Local a más 

tardar el 28 de febrero del presente año. 
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5. Con fecha 09 de febrero de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del Mtro. 

Manuel Ángel Carrillo Martínez, Jefe de Departamento de Recursos Pedagógicos de 

Capacitación de la DESPEN, mediante el cual comparte la Circular 

INE/DESPEN/002/2022, dirigida a las y los Miembros del Servicio, a través de la cual 

comunica el inicio del periodo de capacitación correspondiente al ejercicio 2022, el cual 

inició el 07 de febrero y finalizará el 16 de diciembre de 2022. Además, adjunta el 

calendario de actividades de capacitación 2022 para que se programen la realización de 

sus actividades, si fuera el caso que se determinen como obligatorias por parte del OPLE. 

(Se anexa oficio y calendario de actividades de capacitación) 

6. Con fecha 09 de febrero de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del Mtro. 

Eduardo Uriel Pedrero García, Subdirector de Planeación y Evaluación SPEN, a través 

del cual comunicó que, en seguimiento a los Programas de Fortalecimiento y Expansión 

enviados a la DESPEN en 2021, se solicita que informen solamente aquellos OPLE qi.i 

requieran expandirse en este año 2022 con relación a los siguientes escenarios: 

1. La incorporación o creación de plazas en cargos y puestos vigentes en el Catálogo 

de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

2. La incorporación de cargos y puestos que no se encuentran contemplados en el 

Catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Derivado de lo anterior, solicita que si el OPLE está en condiciones de expandirs 

conforme a uno o ambos escenarios y cuentan con la suficiencia presupuestal para este 

año, es necesario que se informe a más tardar el 16 de febrero del presente año. Lo 

anterior, con la finalidad de que la DESPEN lleve a cabo los trabajos sobre la 

actualización del Catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional en el sistema OPLE. 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera integrante de 

la Comisión, solicitó el uso de la voz, siendo este otorgado por la Consejera Presidenta. 

Preguntó a la Secretaria Técnica de esta Comisión, respecto al curso de capacitación, al 
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curso obligatorio para el personal, cuál es el listado de los cursos que existen. Quiero 

saber si hay algún curso que refiera de la perspectiva de género. Creo que ese es uno 

de los pendientes. Hemos tenido situaciones que han sido atendidas por este Instituto, 

como la extraordinaria de lliatenco. Fue motivo de nulidad por violencia política en razón 

de género, y en el caso de la elección de comisarios en Ocotequila es el mismo motivo 

por el cual el Tribunal Local ordeno que se repusiera la elección. Quiero poner a 

consideración a las y el que integramos esta Comisión para que pudiera hacerse esta 

revisión que ha señalado la Mtra. Nayeli, pero una revisión en la que se prioricen 

temáticas, en la que se priorice sea la temática de género; es decir, como señala la Mtra. 

Nayeli, son varios. Podrían ser alguno o algunos de ellos, específicamente si son más 

de tres, como por ejemplo de los Derechos Humanos, Seguridad Ciudadana y violencia 

de género. Creo que es importante continuar en esta ruta de especialización que tiene 

ya el SPEN, que finalmente integra áreas que llevan actividades sustantivas del instituto 

que considero que sería importante que pudiéramos mantener esta idea o esta ruta que 

hemos tomado de fortalecer la capacitación en este sentido. Lo comento porque en otras 

Comisiones en las que estamos viendo otro tipo de capacitaciones más dirigidas a la 

ciudadanía, no propiamente internas, estamos tomando esta ruta, de la perspectiva d 

género, de derechos humanos de las mujeres, de erradicación de violencia política. Muy 

pronto vamos a tener la aprobación de otra comisión, Quejas y Denuncias, de un 

Protocolo de Atención para Violencia Política, también un Reglamento de Quejas y 

Denuncias. Es importante que el personal del SPEN en el OPLE puedan tener esta 

actualización, porque seguramente tienen el conocimiento. La actualización por parte de 

la Comisión de Derechos Humanos es importante valorarlos. Lo dejo como una 

propuesta que pudieras considerar. Para posterior ir a consultar a los Miembros del 

Servicio, de tal manera que la Mtra. hará un sondeo con quienes integran el Servicio 

Profesional, a partir de una temática específica, y es esta que menciono. Gracias 

Presidenta. 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 1 

Comisión, manifestó que ese diagnóstico tendría que iniciarlo a partir de las temáticas y 

sobre todo por las áreas. Por ejemplo, el área de la Coordinación de Sistemas 

Normativos Pluriculturales hay un curso en este sentido y en esta materia de Derechos 

Político Electorales en materia indígena, entonces me parece que si es importante la 

actualización, y sobre todo, sensibilización y apropiación de los conocimientos para 

poder implementarlos en cada una de las áreas que estamos inmersos o de las que se 

trata toralmente nuestras actividades cotidianas. Derivado de esta participación que tuvo 

la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatelpan, maestra Nayeli atienda el diagnóstico y 

conocer por expediente de cada uno de los Miembros del Servicio Profesional Electoral,—

cuáles son los cursos que de manera voluntaria se han tomado en el CONAPRED. Para 

saber quiénes desean una actualización o volver a tomar el curso o, en su caso, algún 
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otro curso que tengan que ver sobre todo con este tema de Derechos Humanos, la 

Violencia Política en Razón de Género, el tema de los Derechos de las Comunidades 

Indígenas, y algunos otros temas que versen sobre esta línea principal de acción. 

Maestra Nayeli, por favor hagamos este diagnóstico que nos proponen, y con estas 

particularidades.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdivinos Ventura, Secretaría Técnica de la Comisión, 

manifestó que justamente estos son los mismos cursos que les notifique. Este es el 

segundo periodo, el primer periodo fue de octubre a diciembre y no cambio la temática, 

y algunos Miembros del Servicio me habían dicho que iban a tomar el del Lenguaje 

Sexista, me comentaron como tres o cuatro personas, pero ya no me confirmaron. Lo 

que si quiero saber es quiénes tomaron, porque esa información no me la manda a mí la 

Dirección Ejecutiva del Servicio, para tenerla tengo que estar siempre preguntando qué 

es lo que están estudiando, en este caso quisiera que me dijeran que de octubre a 

diciembre que fue el primer periodo qué cursos tomaron; dos tres personas me dijeron 

del lenguaje sexista. Entonces permítanme tener en conocimiento cuántos miembros del 

servicio en el periodo de octubre a diciembre fue su capacitación, recordemos que hay 

capacitación optativa y la obligatoria. La optativa es la que ellos quieren tomar y la 

obligatoria es la que les vamos a dar nosotros justamente y tiene que tener un mínimo 

de sesenta horas. Entonces si alguien ya tomo el curso de lenguaje sexista se puede 

buscar alguna otra temática de género, por ejemplo, el lenguaje sexista tiene treinta 

horas y buscamos otro para que puedan completar las sesenta horas. Pero si les digo 

en la próxima sesión yo ya traigo determinado esto y entiendo que también quisieran que 

les preguntaran de los temas de género, cuáles les gustaría que fueran como 

obligatorios. 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que pide que se consulte a la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género porque en algún momento se tomaron estos cursos, no precisamente a través 

del Servicio Profesional, pero si se tomaron de manera gestionada a través de esta 

Unidad Técnica de Igualdad y en algunos casos completaron un segmento o una serie 

de cursos en una sola línea de acción. Conocer a detalle cuáles son los cursos que se 

han tomado y hacernos llegar esta información de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género. Con esto podríamos tener un diagnóstico claro de cuáles son los cursos que se 

han tomado, para realizar una definición de cuáles serían los cursos en los que algunos, 

pocos o nadie ha tomado estos cursos y poder así tomar esta obligatoriedad.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 
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hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, solicitó a la 

Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Informe 

OO5ICSSPENISOII8-02-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo a la primera 

revisión de la meta colectiva 1, aplicable a todo el Personal del Servicio y a las y 

los Encargados de Despacho, al cual dio lectura de manera ejecutiva como se enuncia 

a continuación: 

El día 2 de febrero de 2022, a las doce horas, a través del link: 

https://meet.google.com/pgp-ehcs-ova,  la Mfra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la 

Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, se reunió con 

los CC. Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica, Agustín 

Rodríguez López, Jefe de Unidad de Educación Cívica, Anel Cháves Alonzo, Kirios 

Shadday Jiménez Esparza, Javier Sánchez Sánchez y Juan Carlos Helguera Cantorán, 

Técnicas y Técnicos de Educación Cívica, Diana Fajardo Zaragoza, Encargada de 

Despacho de la Coordinación de Participación Ciudadana, Abraham Jiménez Rendón, 

Jefe de Unidad de Participación Ciudadana, Jesús Alejandro Ramírez Hernández, 

Humberto Conde Carrillo y Alfonso Adame García, Técnicos de Participación Ciudadana, 

Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de Despacho de la Coordinación de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, Casimiro García García, Brenda Karina González Espinoza 

y Ma. del Carmen Flores Pérez, Técnicas y Técnico de Sistemas Normativos 

Pluriculturales, Jaime Flores Pérez, Coordinador de Organización Electoral, Ma. Bertha 

Pérez Torres, Encargada de Despacho como Jefa de Unidad de Organización Electoral, 

Nehemías García Hernández, Aldo González Zurita y Zeltzin Cantorán González Técnica 

y Técnicos de Organización Electoral, Martín Pérez González, Encargado de Despacho 

de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, Gabriel Valladares Terán, Je e 

de la Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, María Guadalupe León Reséndiz, 

Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, Azucena Abarca Villagómez, Encargada 

de Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, Carol Anne Valdez Jaimes, 

Rafael Alejandro Nicolat Hernández, Técnica y Técnico de lo Contencioso Electoral, a 

efecto de realizar la revisión de la meta colectiva número 1, la cual tiene un periodo de 

ejecución del 01 de septiembre al 30 de abril de 2022 referente a: Sensibilizar por 

medio de acciones de difusión a la ciudadanía en general y a las mujeres que 

deciden participar en la vida pública, sobre la "Violencia política contra las mujeres 

en razón de género", a efecto de prevenirla y contar con información para su 

denuncia. 
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Para dar inicio a la revisión la Jefa de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, dio lectura a la meta para detectar las dudas y avances de la misma 

manifestando que en lo que respecta a los indicadores de eficacia y eficiencia. 

Acto seguido la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 

con el Servicio Profesional Electoral Nacional les recordó a los presentes que el Lic. 

Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica es el líder de la meta 

colectiva 1. Posteriormente les presentó los Criterios para la Evaluación del Desempeño 

de la Meta Colectiva DECEYEC-277, comentando que estos fueron notificados el 12 de 

octubre de 2021, mediante oficio 210/2021 y  señaló que los apartados que contienen 

estos criterios son los siguientes: 

> Marco legal 

Justificación 

> Objetivo 

Sujetos evaluados 

> Descripción de la Meta 

Criterios de eficiencia para el desarrollo de las acciones 

> Instrumento de apoyo 

Informe final 

> Ventanilla de ayuda y orientación 

Posteriormente mencionó que haría énfasis en el apartado denominado instrumento de 

apoyo, el cual señala que durante el mes de octubre de 2021, se brindó una capacitación 

virtual a las personas integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

OPLE encargadas del diseño e implementación de acciones de difusión, con el propósito 

de otorgarles los elementos necesarios para el cumplimiento de la Meta Colectiva, con 

una modalidad virtual a través de la plataforma Cisco Webex. b. distribuidas en 2 

sesiones, de 2 horas cada una. 

Derivado de lo anterior, la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica 

de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, solicitó manifestarán quien 

asistió al curso en referencia, dando cuenta de lo siguiente: 

11 



4 
GÜÉRRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SEGLI'IDA SESIÓN OHOINARIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

1.  C. Jome Arreando Leyva Fuentes Conador de Ediecadón Ciesa 1 
2.  C. Jaime Fictas Pérez Cucndnadct' de Organización Elecloral X 

3.  0. GdeI Valladares Terázr Jefe de Unafad de Pranogalivas y Partidos Poéticos X 

& 0. Abraham Jiménez Rendar Jefe de Unidad de Pantidpadón Ciudadana 1 
5.  0. Pus1in Rodriguez López Jefe de Unidad de Edicadón CMca 1 
6.  C. Nehemias García Hemnérdez Técnico de Organizacén Bectoral X 

7.  C. .rddo Cicerzález Zurita Técnico de Organicodór Roctoral X 

8.  C. Çgaj4cnzo Técnica de Educación Ciufea 

9.  C. Joder Sándezç Técnico de Educación Ciulca 1 
10.  C. Juan Cerios Helaca Çgg Técnico de Educadón Cínica 1 
11.  TécnicadeEducadécCiuica 1 

12.  0. Carel Vaidez Técnica de b Conlendoso Electoral 1 

13.  C. Rafael AJejando ,ljá4Hemá'rdez Técnica de lo Confandoeo Electoral 1 
14.  0. Humberto Conde Cardo Técnico de Parricipadón Ciudadana 1 
15.  C. Jesés Alejandre Ramírez Hemóndez Técnico de Participación Ciudadana 1 
16.  0. Adorso Adame Garcia Técnico de Participación Ciudadana 1 

17.. C. Maria Cijadalipe León Reséntiz Técnica de Prerrogativas y Partidos Pcéticcs 1 

18. 0. Cn1izñgn Encargado de Despacho de la Corrdnadón de Saloman Nommnalteos 

Ruricnkrrdes 

a 

19 0. Martin Pérez González Encargado de Despacio de la Coordiración de Prerre3aitves y 

Partidos Pal tices 

a 

23. C. Azucena Abarca Villagérnez Encargada de Cespadmo dele Cocrdirraciérr de lo Contencioso 

8ettorál 

1 

21. 0. Diana Fajatdo Zaragoza Encargada de Despacho dele Cocnmnaacn de Participados 

Ciudadana 

1 

2 C. Ma. Beesha Pérez Torres Encargada de Despacho ceno Jefa de Unidad de Crgamzadón 

Electoral 

a 

23.  0. Senda Kaiina González Espinoza Encargada de Despacho ceno Téoica de Sistemas Normativos 

Pfuñcsjlturales 

a 

24.  0. Casimiro García Encargado de Despecho comno Técnico de Sistemas Normativos 

Pfurictjltzales 

a 

25.  C. Ma. del Carmen Actas Pérez Encargada de Despacho ceno Técnica de Sistemas Normativos 

Rudorltrxales 

a 

26.  C. González Encargada de Despacho censo Técnica de Crganzadón Electoral a 

Continuamente la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 

con el Servicio Profesional Electoral Nacional solicitó al Lic. Jorge Armando Leyva 

Fuentes, Coordinador de Educación Cívica dar cuenta del avance de la meta en 

referencia. 

Acto seguido el Coordinador de Educación Cívica, comentó que, con el apoyo de la 

Dirección Ejecutiva Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como de las 

consejeras integrantes de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

se impartieron en el mes de diciembre 10 talleres. Lo anterior, en el marco de convenio 

con el INPI, con el tema que indica la meta: Sensibilizar por medio de acciones de 

difusión a la ciudadanía en general y a las mujeres que deciden participar en la 

vida pública, sobre la "Violencia política contra las mujeres en razón de génerq 'Ç a 

efecto de prevenirla y contar con información para su denuncia. 

Asimismo, comentó a todas las áreas presentes que de realizar algunos de los temas 

que enmarca la violencia política contra las mujeres en razón de género, descrito en los 

criterios antes mencionados, se lo hagan saber, a efecto de integrarlo en el informe final 

de la meta colectiva 1. 

A continuación, la Mtra. Azucena Abarca Villagómez, Coordinadora de lo Contencioso 

Electoral, comentó que en el mes de noviembre colaboraron en el Proceso Electoral 

Extraordinario del Municipio de lliantenco, donde elaboraron trípticos y se impartieron 
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cursos de "Violencia política contra las mujeres en razón de género", señaló que 

esta actividad también podría considerarse como una acción de la meta 1, que en lo 

sucesivo entregará al Lic. Jorge Armando Leyva Fuentes, el reporte de manera formal 

para que se integre al informe final y dar cumplimiento a la meta en mención. 

Asimismo, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional, realizó algunas recomendaciones para que de 

manera conjunta puedan realizar la meta 1 y  son las siguientes: 

• En lo que refiere al Coordinador de la meta el Lic. Jorge Armando Leyva Fuentes, 

pidió que como líder involucre a todo el Personal del Servicio y a las y los 

Encargados de Despachos, ya que si bien es cierto las acciones están realizadas 

en su totalidad, lo idóneo era que, al ser una meta colectiva participarán todos y 

no exclusivamente las áreas de la Coordinación de Educación Cívica y la 

Coordinación de Participación Ciudadana. 

• En cuanto al Persona! del Servicio y las y los Encargados de Despachos, pidió 

estar al pendiente de las actividades que se generan para el cumplimiento de la 

meta, acercarse al líder del equipo y participar en el informe final con las 

conclusiones en los tiempos establecidos. 

Posteriormente, el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de Despacho de la 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, manifestó tener toda la disposición 

para apoyar al Lic. Jorge Armando Leyva, que derivado de esta reunión estará más al 

pendiente de las actividades que falten de la meta colectiva 1. 

Por último, se informa que ya se realizaron las 10 acciones que solicita la meta 1 y se 

agregarán 2 acciones más que realizó el área de lo Contencioso Electoral, estando 

pendiente la actividad referente al informe final con las conclusiones, el cual se tiene 

enviar a más tardar el 30 de abril de 2022 a la DECEyEC del INE. 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó que, para robustecer el presente informe solicitó a la Secretaria 

Técnica, requerir al C. Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica 

de este Instituto, un informe de manera individual en las que detalladamente especifique 

que personas participaron en la ejecución de actividades y acciones para el cumplimento 

de esta meta.  

13 



* 
iÉc 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADA1NA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

GUERRERO 
- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera integrante de 

la Comisión, solicitó el uso de la voz, siendo este otorgado por la Consejera Presidenta, 

manifestó estar a favor de la propuesta realizada por la Presidenta de esta Comisión. - - 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, solicitó a la 

Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 5 del orden del día, concerniente a la Aprobación en su 

caso, del dictamen con proyecto de acuerdo 003/CSSPEN/SO/18-02-2022, mediante 

el cual se propone al Consejo General aprobar el dictamen general de resultados 

de la evaluación del desempeño de las y los Miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del personal de la rama administrativa que ocupó un puesto 

en el Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo de 

septiembre 2020 a agosto 2021, manifestó que como es de conocimiento la Evaluación 

al Desempeño es obtenida a través de la calificación de Competencias Claves y el 

cumplimento de metas colectivas e individuales, informando también que el 3 de febrero 

de 2022, se recibió el oficio INEIDESPENIDPRI029I2022, signado por la Lic. Carmen 

Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del Servicio Profesional Electora 

Nacional, mediante el cual envía el dictamen general que contiene los resultados de la 

evaluación del desempeño del personal del Servicio y del personal de la rama 

administrativa que ocupó un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional por al 

menos seis meses durante el periodo que se evalúa. Seguidamente presentó de manera 

ejecutiva el contenido de dicho dictamen, el cual consta de los apartados siguientes: 12 

ANTECEDENTES, los cuales datan las fechas y documentos tales como la reforma del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama 

Administrativa, aprobación por parte de la Junta General Ejecutiva del Instituto NacioaI 

Electoral en la que aprobó los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de las 

los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos" 

Públicos Locales Electorales, las metas notificadas para la evaluación del desempeño \ 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, correspondientes al periodo septiembre 2020 

a agosto de 2021, notificación del Instructivo para la Valoración de Competencias que 

forman parte de la evaluación del desempeño de las y los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema OPLE correspondiente al periodo septiembre 

2020 a agosto 2021; 49 CONSIDERANDOS, los cuales se integran con los tres 

subapartados siguientes: Primero: Disposiciones Generales, que contiene la 

normativa que refiere los órganos facultados en materia de servicio; Segundo: 
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Disposiciones normativas que sustenta la determinación, este apartado contiene la 

norma que describen el origen, objetivo y aplicabilidad de factores, niveles, 

ponderaciones, indicadores, instrumentos que dan como resultado la Evaluación al 

Desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales; Tercero: De! Personal de la Rama Administrativa que 

ocupa una Encargaduría de Despacho, que describe las personas que ocupan una 

plaza del Servicio Profesional Electoral Nacional en la modalidad de Encargados de 

Despacho. Asimismo refiere que a estos Encargos, se les aplicara de igual manera la 

evaluación al desempeño, aunque para ellos no es obligatorio pero si vinculante para 

una posible renovación; Cuarto: De la evaluación de! desempeño, el cual describe los 

factores que incluye la evaluación como son las metas individuales y metas colectivas 

que aplicaron para los miembros del servicio en el periodo 2021 así como las 

competencias claves, por último se describen las fechas, actividades, documentos y 

fundamento legal, por medio de los cuales se originó y dio como resultado la Evaluación 

del desempeño.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, dio lectura a 

los puntos resolutivos del dictamen, los cuales enuncian lo siguiente: PRIMERO. Se 

emite el dictamen con proyecto de acuerdo, mediante el cual se propone al Consejo 

General aprobar el dictamen general de resultados de la evaluación del desempeño de 

las y los Miembros del Servicio Profesional Electoral y del personal de la rama 

administrativa que ocupó un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

correspondiente al periodo de septiembre 2020 a agosto de 2021: PRIMERO. Se 

aprueba el dictamen general de resultados de la evaluación del desempeño de las y los 

Miembros del Servicio y del personal de la rama administrativa que ocupó un puesto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo de septiembre 2020 

a agosto de 2021, conforme a los resultados calculados por la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral que, como anexo 

único, forma parte del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se instruye a la Titular del Órgan 

de Enlace notificar los resultados de la evaluación del desempeño a las y los Miembros 

del Servicio. TERCERO. Se instruye a la Titular del Órgano de Enlace notificar los 

resultados de la evaluación del desempeño al personal de la rama administrativa que 

ocuparon un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional, por al menos seis meses 

durante el periodo que se evalúa. CUARTO. Se instruye a la Titular del Órgano de Enlace 

para que comunique a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Nacional Electoral, el presente Acuerdo con su anexo. SEGUNDO. 

Sométase el presente Dictamen con proyecto de Acuerdo a la consideración del Consejo 

General para su análisis, discusión y, en su caso aprobación. 
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- - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

el presente Dictamen de Acuerdo contiene un anexo, siendo este el Dictamen General 

de Resultados de la Evaluación del Desempeño de las y los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, del periodo septiembre de 2020 a 

agosto de 2021, emitido por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Instituto Nacional Electoral Nacional, que contiene como encabezado lo 

antes citado y el contenido como se muestra a continuación: 

N. eeIe d.do Cgeom9ee 

L0lroo 7 nl.. J8,0e Ar,endo 70o0n460r1 Ceo dorador. 80 E60000I,n Coi83 Gorree 8333 13003 frA 8.503 strea4llerle 

lOor.. vdlogórn.Moo.o. Cooden.dre C6doro do lo Ceaderoio,o El98or Gomono 7.708 8.000 OlA 8.333 Corr,p.4erd. 

Flore, Pireejorrere Coodenedrel C denodor. de O ron 6. ElereorO OleareIs 8166 ,o Oca 10.000 8.480 Sobre,.beatn 

F.JdoZ.roQoe. Oreo., Coo98n.dorl Coord9r.dor. 60 Portoepomón Crodod904 Goerroro 8.098 10000 OlA 8.960 AI1eIoon1n oorrWaieflio 

F6orZ000ZiI88 Coorloo.dorl Coordm.dor.e do o9.Bs4 F5do, O 10.000 10.00C 8.750 Sobre,.elerreI 

Orad Morse Zeo.,doo Gomner. 8 500 10660 OlA 9.580 200re,4888Ol 

Rod6gooe Lóp.069886r Jefe ¡ .1e84 de 0,4.6 de Edosadór, Cislo. Greareo 9333 10.000 918 9.800 SoOre..80r08 

VModom. 1r6o, Gadriol Job! .4, de IJ,s4ed de P og.00,, yP.re,do, Pololeo. Grorelo 8.108 9.532 OlA 9.432 Sob.e..9r66 

Jireréneo Rondón ólorel,.es, Jefe/Jobo de Urldod de Perldp.66e Ced6d050 Gorreo 9.066 lOGIa O/A 9.000 sobreeol,eflre 

GorMlooEeØoeo Breado Kormn. Tono.. / Tódoo de 0166r0.o. Nono.boo. Ror,00jtiMe. 0.68,810 7.708 10.008 8/A 9.313 Sob,en.Jferr1n 

Flor.. Pire. Mo. del Corm.e Toado. 1 Tiooloo de 1/retomo, 00,10.600. o4o48ro./r. Groo.roro 9.000 10.000 811 9.400 30810o.lor0. 

G.rol. G.io Comeno Tóe6o. lliodoo de 1/retomo, Norm96vo. Ploriool98.b. Gr0e8roro 7419 10.000 O/A 9225 SoOreo./nnO/ 

Voldee Jo/oro, ComO Aro,. 7&doo/Tideeo de lo Co.no,ro.000 01066,ol Gorrero,. 10.008 9.080 O/A 9247 sobre..,10er66 

Nindol 4r,rándeo 4.001 Jer4r Tironeo ITioreo. de lo Comor,010.o 0.066/o Orronero 10.000 8.008 O/A 9.347 So8rmo8er08 

Cada.. Alomo Meo Tde*o 1 Tóo/oo. de Edo,c.oó,, Coso, Gorerero 7900 10000 9/A 9.346 Soóren.lorrO/ 

S6.ofle, Sirroole.J.voer Tierno. 1Táio, do Edo.cO/oó. Ciaio øormrero 7.700 10.000 O/A 9.310 Sobron.Iler,le 

Jrr.ne.E.poo, IlIrio. Slre6dory Tódeoo lTdo/oso do Edm000,, Cies.. Gomrero 8.800 10.000 011 9.070 300reo.horto 

Helgoer. Ceamon J000 Codo. Triado. lTiordo. do Edoo..óóe Croo, Orreerero 8450 10.000 O/A 9237 So96Os.o10e66 

P.re. Tete.. Me. BobO,.. Té.40o lTdo/ob. 60 0r96ee.dóo Elector/o Oreare,. 7.600 10000 O/A 9.277 009,Oo.905to 

Gorro!. rl.rn6.do. N.lmlo. GrOe,,.,. 8.294 10000 O/A 9.460 S00o.60891 Tioneo ITiado, de Omomodóa E/rotor/o 

Noo oe.ketdo Congo p.0080e8p0 Ed Co..,..4....2 N.b. .oledlnea N.b. B..4doelea de/o NI Ido d.e.B. 

Golrr.008 Zeoto A/do 72.40. Tinrio, o. 0r998do4n E/noto/o Goerro,o 8 /47 13.003 frA 9.444 S0080/o/n108 

Rcteie U ár/oe.Jo.oi, A/r.etdeo 76.6.. ¡76.4.. de Peospoóoer Cioddn Goorrero 9150 13.003 1.8 8.475 Sobres.radrto 

Conde CenA/o Hora,bo,to Téorloo /T/no/no. de PeIrr/rp.oóer Ciordod.,r,., Gerotroro 8.000 10.000 8/A 8.400 009res.eliorrte 

Adorne Gro,.!. Altonto Tioneo /Tdo/no, de P,r64p.oó,n Cioddn 06enero 9.750 10.000 OlA 9.025 Soioen.008rrle 

(.06. R..dndle Merlo Grood/oro,o Tóorloo 17dm... do Pr.rrogor/voroy Pe,tdo. Po/íb... 00enero 9.366 10.000 8/A 01700 Sobroo/oton80 

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. Al no haber participación alguna, manifestó tener 

una duda la cual surgió al analizar el presente Dictamen, toda vez que se visualiza que 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y Encargados de Despacho, 

pertenecientes a la misma área no tienen la misma calificación en el apartado de metas 

colectivas, las cuales se aplican de igual forma para toda un área, en caso particular la 

C. Azucena Abarca Villagómez y el C. Gabriel Valladares Terán, derivado de eso solicitó 

a la Secretaria Técnica aclarar o en su caso consultar a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional.  
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

en lo que refiere al C. Gabriel Valladares Terán, está en el supuesto de que fue evaluado 

en dos cargos, como Técnico de lo Contencioso Electoral y como Jefe de la Unidad 

Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, pero en el caso de la C. Azucena Abarca 

Villagómez, debe ser a razón de que su Encargaduría fue a partir de febrero, fecha en 

que ya se estaban ejecutando algunas metas. Posteriormente solicitó la aprobación de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, para realizar consulta a través de llamada 

telefónica al Lic. Fabricio Cruz Rivera, Jefe de Departamento de Evaluación al 

Desempeño.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, propuso a la y el Consejero integrante de la Comisión, que la Secretaria 

Técnica realizará la consulta para poder a aclarar las dudas o en su caso si hubo algún 

error ver la manera de corregirlo. Seguidamente la y el Consejero integrante de la 

Comisión, manifestaron estar de acuerdo con la consulta. A lo cual dio la autorización a 

la Secretaria Técnica para realizar la consulta, decretando un receso de 10 minutos - - -' 

- - - Después de 8 minutos la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica de la 

Comisión, explicó que en repuesta a la consulta le comentaron que la C. Azucena Abarc 

Villagómez, solo le fueron aplicadas y tomadas en cuenta para su evaluación del 

desempeño las metas colectivas 10 y 11. Lo anterior, en función al periodo en que se 

integró como Encargada de despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, a 

diferencia de sus compañeros que se les tomo en cuenta para su evaluación las metas 

colectivasl,l0yll.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que una vez que la Secretaría Técnica realizó la consulta y explicó 

este supuesto, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien tenía 

alguna duda o deseaba hacer alguna participación del punto. Al no haber participación 

alguna, solicitó a la Secretaria Técnica someter a consideración y aprobación el acuerdo. 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención a 

lo instruido, sometió a consideración y aprobación el acuerdo a las y el integrante de la 

Comisión, siendo este aprobado por unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de Ia 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día. - - 
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- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

el siguiente punto del orden del día corresponde al punto número 6, que refiere a 

Asuntos Generales, en el cual se agregó el tema de Expansión de plazas del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, en la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no 

Discriminación, comentó que este tema se generó en una reunión que se sostuvo con 

las y los Consejeros y la Presidenta de este Instituto, quien solicitó consultar a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, si la expansión de plazas 

en la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación, solo se podría 

incorporar la plaza de Técnico de Igualdad de Género y no Discriminación, haciendo la 

excepción de la plaza de Coordinadora/Coordinador de Igualdad de Género y no 

Discriminación, a lo cual le contestaron que lo idóneo es incorporar todas las plazas de 

la Coordinación, que la implicación de incorporar únicamente la plaza de Técnica/Técnico 

de Igualdad de Género y no Discriminación, es que cuando llegue el momento de realizar 

una evaluación al desempeño se carecería de evaluador, otra situación es que no se 

desarrollaría un acenso, toda vez que no habría una plaza para ascender, por lo anterio 

y en conclusión realizaron la recomendación siguiente: expandir toda el área o no 

expandirla, en caso de que para el Instituto no sea un área sustancial, pero que se tienen 

antecedentes de que en la elección reciente se dio el supuesto de nulidad de elecciones 

por violencia política de género en el municipio de lliatenco y el caso de la comunidad 

de Ocotequila, municipio de Copanatoyac, donde no dejaron votar a las mujeres en la 

elección de la Comisaría Municipal, pero que dejarían a consideración del Instituto la 

decisión.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que una vez que se ha dado respuesta a la consulta sobre el terna 

de expansión del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo más viable es que se IleV 

a cabo la incorporación de las 7 plazas de la Rama Administrativa al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, en particular las 2 pertenecientes a la Unidad Técnica de Igualdad \ 

de Género y no Discriminación como se muestra en el formato siguiente: 

____ Cargo 

1. Coordinadora/Coordinador de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas. 1 
2. Coordinadora/Coordinador de Igualdad de Género y no Discnminación 1 
3. Jefa/Jefe de Unidad de Jurídico de Sistemas Normavos Pluriculturales 1 
4. Técnica/Técnico de Fiscalización a Organizaciones ciudadanas.  1 
5. Técnica/Técnico de lguaidad de Género y no Discriminación 1 
6. Técnica/Técnico de Jurídico de Sistemas Normativos Pluriculturales 1 
7. TcnicaiTécriico de Prerrogativas y Partidos Políticos 1 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante de 

la Comisión, solicitó el uso de la voz, siendo este otorgado por la Consejera Presidenta, 

planteó que se realice una tarjeta informativa que detalle la respuesta de esta consulta, 

con la finalidad de que todas las Consejeras y Consejeros de este Instituto tengan el 
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conocimiento esta situación que como se ha dicho es de gran relevancia, ya que los 

temas y actividades que realiza dicha área son sustanciales en este Instituto, más aun 

tratándose de los temas de Derechos Humanos y Género. Posteriormente manifestó 

estar de acuerdo con la propuesta de la Consejera Presidenta de esta Comisión en la 

incorporación de las 7 plazas al Servicio Profesional Electoral Nacional.  

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la Comisión, 

solicitó el uso de la voz, siendo este otorgado por la Consejera Presidenta, quien 

manifestó que escuchando la respuesta de consulta que se realizó, está de acuerdo con 

la incorporación de las plazas como se ha manifestado con anterioridad.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación del punto. No habiendo participación alguna.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que habiéndose agotado los puntos del orden del día siendo las doce 

horas con cuarenta minutos de! día dieciocho de febrero del dos mil veintidós, declara 

formalmente clausurados los trabajos de la Segunda Sesión Ordinaria de esta Comisión, 

firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron.  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTOAL IONAL 

C. AZUCENACÁYET •'!'sLANO 
CONSEJEÁ 'ENTA 

C. DULCE MERARY ViLLALOBOS 11.ATEMPA 
CONSEJERA INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN 
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C. ORTIZ 
SE - ECUTIVO DEL IEPC 

C. NAYELI ALDOV •S/ENTURA 
SECRETARIA TÉdNICA DE LA COMISIÓN 

 

Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al 
Profesional Electoral Nacional, celebrada el dieciocho de febrero de 2022. 
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